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c u i t í í r a ,  M i n a s  j  MonteB.— Estaco 
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cmiagiosás qm  han atacadn é  Jos mii-- 
males . domésticos en España d
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Froyectos de-tm ifas presentü-úon p w  las 
Oompañim-úeferrQcarrüe-s,.

A m e x o  . 8-®—Tribunal Süphihp 
DE LO Criminal. 10 y I t

M S I B E M A  DEL COSSEJO BE IfflST R O S

S M. el. iUcY Don A i l o  d so XIII (q.,D. g<}, 
S. ÜLL la Dílna Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A, íí D, oí Principe de .Asturias é lu- 

.̂iutcs- Don Jaime, Doña .Beatriz y Doña 
María Cidslhm,, continúan sin novedad 
en ŝu importante salud.'■

De iguar benefició ciisÍTutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

n B « 0  M  « C ! A  T M s m i

EEAIílS BECEETOS-
Visto el testimonio do la séntoncla áic‘ 

tada por la Salá do |o Oriminál del Tri- 
bonal áupremo, deoíarando no babér fû  
gar al recurso da casación, admitxdo de 
dorecJiQ en beneficio de JOsá Ayaía Aleo- 
lea, ni á ios ipterpuesfcos á ñoinbre del 
mhme por ínfracíu‘óa do ley y por que* 
brantamientVi de forma, contra la senten
cia -e,ía ABfieaoía de Alicante que le 
condené á ía pona dá muerte, como antér 
de un delito de robo y bomicídio:

Considerando que Iqs Eejfs de España 
han Boíemqlzadq siempre él día de hoy, 
©n que la Iglesia conmemcira el Angosto 
Misterio de la Redención dél tíénero hii 
mano, con e" purdó.n ée algunos reós sen. 
tmtñado í̂ á L' úUií>.a piadí ŝa eos-"
tumbre que es muy grata á M  dorarán, 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Jimio da 1870, 
que reguló el ejárdelo déla grada de in- 
dülto:

Oírlas la Sala de ío Criminal del Tribú» 
nsl Supremo y la Comisión pairmanénte 
del Consejo do Eíitado, y confórmándo- 
m© con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar, en él acto dé ík 
Adoración de la Sasía Ofiís, lá péhá de 
muer to impuesta á José Ay a la Aicolea 
por lá inmediata de cadena porpétuá, con 
sus áccesórlás oorréspondieníes.

Dádó én Palado á veintíüñé dé Márzó 
de mil novecientos trece.

AIÍFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y {¡íístlHo.

Visto el testimonio de la sentencia dio? 
taáa por la Bala de lo Criminal del Tri^ 
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en benefisio de Benito Martínez 
Martín, condenado d dos penas de muev- 
te por la Audiencia Provincial de Bar- 
gos, como autor de dos delitos de asesi
nato:. - . ... .... ,

Considerando que los Reyes dé Eapav 
ña háh solemnizado siempre el día de 
hoy, en que la Iglesia conmemora el Au
gusto Misterio de la Redención del Gede- 
ro humano con el psrdón de algunos 
reos sentend^ídos á la última pena, pia^ 
doga ^aostumbra qne ©s muy grata, á'"Mi 
Corazón seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870,

que reguló el ejeroido de la grada de in
dulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del T¿i- 
bunal Supremo, la Comisión permanen
te del Gonsejo-d© Estado, y conformán
dome con el parecar de Mi Consejo do 
Ministros,
; Vengo en conmutar, en el acto de la 

Adoración de la Santa Cruz, las penas da 
muerte impuestas á  Benito Martínez Mssr- 
tfn por las inmediatas de dos cadenas 
perpetuas, con sus accesorias correspon
dientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos trece»

ALFONSO.
El Mjüoiŝ  de Gracia y Justicia,

iutonia Barroso v Castülo.

i Visto el testimonio de la f entencia dio» 
^ada por la Sala de Ip Criminal del Tri- 
bunai Supremo, declarando no haber lis
ia r  al recurso de casación admitido de 
dí^réchb én behefioio de Saturio Martínez 
Díaz y de Gil Martínez Díaz condenados 
á la pena de muerte por la Audiebeia de 
Gnadalajsra, como áutores da un delito 
deírobo y homicidio:

Considerando qqe los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano con el perdón de algunos reos sen- 
tenciadLS á la última pena, piadosa coa- 
tambre que,©s muy g^ata á Mi CoMon 
seguir observando:
. Vista la Ley. de 18 de Junio do 1870



746 Marzo I9I3 r  G a c e t a  a e  M a d r í á . «  M m ,  8Í

^ue reguló el ejeraicio de la gracia de
Indulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri- 
tunal Supremo y la Comisión perma- 
Siente del Consejo de Estado, y confor
mándome coa el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto da la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Satnrio Martínez Díaz 
y Gil Martínez Díaz por la inmediata de 
cadena perpetua, con sus accesorias co
rrespondientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
CU Ministro de Gracia y Justicia,

iatosio Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar a! recurso de casación admitido de 
derecho en benefloio de Antonio Garra* 
bella Costa y Asunción Reymat Pablos 
contra la sentencia de la Audiencia de 
Huesca que Ies condenó á la pena de 
muerte, como autores de un delito de ase
sinato:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
on que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grata á Mi Corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo, la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con @1 parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Antonio Garrabella 
Costa y Asunción Reymat Pablos por las 
inmediatas de cadena perpetua y reclu
sión perpetua, respectivamente, con sus 
accesorias corréspondientes, 
f> Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSa
an Ministro de Gracia y Justida,

Antonio Barroso j  Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic 
tada por la Sala de lo Criminal dél Tri» 
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en baneñcio de Eustaquio Pérez 
Alonso, ni ai interpuesto á su nombre por 
infracción de Ley contra la sentencia de 
ia Audiencia de Madrid, que le condenó 
á la pena de muerte, como aqtor de un
delito de rófedV

Considerando que los Reyes de Espa
ña han solemnizado siempre el día de 
hoy, en que la Iglesia conmemora el Au
gusto Misterio de la Redención del Géne
ro humano con el perdón de algunos 
reos sentenciados á  la última pena, pia
dosa costumbre que es muy grata á Mi 
Corazón seguir observando:

Vista la Ley dé 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo y la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á  Eustaquio Pérez Alon
so por la inmediata de cadena perpetua, 
con sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á  veintiuno de Marzo 
de mil novecientos trece.

El MiníBtro de Gracia y Justicia,
Barroso y Castillo.

ALFONSO.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneñcio de Francisco García 
Ramírez, ni á los interpuestos por infrac
ción de ley á nombre del interesado y 
por quebrantamiento de forma por el 
Ministerio Fiscal, contra la sentencia dic
tada por la Sección 4.̂  en la Audiencia 
provincial de Madrid que le condenó á la 
pena de muerte, como autor de un delito 
de robo y homicidio:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grata á Mi Corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión pemanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuéata á Francisco García Ra
mírez por la inmediata de cadena perpe
tua, con sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSa
El Minisfaro de Gracia y JuBtioia,

Antonio Barroso j  Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Crimina! del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Rafael Cando 
Expósito, ni á los interpuestos á nombro 
del mismo por infracción de ley y por 
quebrantamiento de forma, contra la 
sentencia de la Audiencia de Pamplona 
que le condenó á la pena de muerte, como 
autor de un delito de asesinato: 

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que ia Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grata á Mi Corazón 
seguir observando:

Vista ia Ley de 18 de Junio de 1870̂  
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo; de acuerdo con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con ei 
parecer da Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Rafael Cancio Expó
sito por la inmediata de cadena perpetua, 
con las accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justiola,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri-̂  
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido do 
derecho en beneficio de Pablo Miguel 
Batllé, ni á los interpuestos á nombre del 
mismo por infracción de Ley y por que
brantamiento de forma contra la senten
cia de la Audiencia Provincial de Tarra
gona que le condenó á la pena de muer
te, como autor de un delito de parri
cidio:

Considerando que los Reyes de Espa
ña han solemnizado siempre el día de 
hoy, en que la Igíesia conmemora el Au
gusto Misterio de la Redención del Géne
ro humano con el perdón de algunos reos 
sentenciados á la última pena, piadosa 
costumbre que es muy grata á Mi Cora
zón seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la graciado 
indulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo y la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la de
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muerte Impneste á Pablo Migue! Batllé 
por la inmediata de cadena perpetua, con 
fius accesorias correspondieEtes*

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos trece.

a;ÍLP®iíSO.
I M i^ tro  de Gracia y Justicia,

ántonio Barroso y Castillo,

Visto el tOBtimonio de la sentencia dic* 
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio da Vicente Outanda 
Estove condenado á la pena de muerte 
por la Audiencia de Teruel, como autor 
de un delito de asesinato:

Considerando que ios Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano, con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grata á Mi Corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo deMiniS' 
tros,

yengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Vicente Cutanda Es
tove por la inmediata de cadena perpe
tua, con BUS accesorias correspondientes. 

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos trece.

m  UlnlBtro de Graoia y Justiclá,^
intonio Barroco y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de io Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho i n beneficio de Mariano Ataña- 
sio Sánchez Díaz, ni al interpuesto á hom
bre del mismo por infracción de ley, con
tra la sentencia de la Audiencia de Tole
do que le condenó á la pena de muerte, 
como autor de un delito de asesinato y 
aborto:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena, piadosa coa- 
tumbre que es muy grata á Mi Corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente

del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Mariano Atanasio Sán
chez Díaz por la inmediata de cadena 
perpetua, con sus accesorias correspon
dientes

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso j  Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar ai recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Jaime Ramírez 
Pérez condenado á la pena de muerte por 
la Audiencia de Zamora, como autor de 
un delito de asesinato:

Considerando que los Reyes de España 
han s olemnizado siempre el día de hoy 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu* 
mano, con el perdón de algunos reos sen
tenciados á  la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grata á  Mi Corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1879, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Jaime Ramírez Pérez 
por la inmediata de cadena perpetua, con 
BUS accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Federico Prieto 
Colias condenado á la pena de muerte 
por la Audiencia de Zamora, como autor 
de un delito de robo y homicidio: 

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena, piadosa cos
tumbre que es muy grata á  Mi Corazón 
seguir observando:

Vista la de AS de Junio de

que reguló el ejercicio de la graoia d® 
indulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo y la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de lai 
Adoración de la Santa Cruz, la pena do 
muerte impuesta á Federico Prieto Co
lias por la inmediata de cadena perpetuaj  ̂
con sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Marao 
de mil novecientos trece.

1 Ministro de Graoia y Jastíoía,
Antonio Barroso y Castillo.

ALFONSO.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b secretarift.

CUERPO FACULTATIVO DB ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.-REGia- 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

O ó m s  inscritas én e l Registro general, co
rrespondientes al tercer trimesíre del 
año 1912.

(Continuación.)
86.066.—El amor es frágil, canción ho  ̂

landesa, letra de D. E. López Marín. Mú
sica de D. Manuel Martínez Faixá.

Madrid. Estable, de Justo Martín é 
Imp. Artística. 1912. Fol. con 8 págs. y 
port. (22.079.)

86.067.—El Patriotismo en las Prisio
nes.—Memoria presentada al Congreso 
celebrado en Granada el año 1911, por la 
Asociación española para el progreso de 
las ciencias, por D, José María Valdéa 
Rubio.

Madrid. J. Góngora. 1911.—4.® con 15 
págs. (22 080.)

86.068.—Los delitos contra el Santísi
mo Sacramento y su penalidad, por don 
José María Vaidés Rubio.

Madrid. Imp. Helénica. 1911,-4.® con 
34 págs. (22.081.)

36.069.—Legislación penal comparada» 
acerca de los delitos sacrilegos, ppr don 
José María Vaidés Rubio.

Madrid. Imp. Helénica. 1912.—4.® con 
60 págs. y 2 de índ. (22.082.)

36.070.—Informe presentado en la in
formación abierta en el Congreso da los 
señores Diputados á Cortes con motivo 
del proyecto de ley presentado el 20 de 
Junio de 1912, para reglamentar los jue
gos de suerte, envite ó azar, por D. José 
María Vaidés Rubio.

Madrid. Imp. de la «Revista de Legis
lación». 1912.-4.® con 43 págs. y una de 
índ. (22.083.)

36.071.—Por los fueros de nuestra dig
nidad.—¡Maestros á defenderse!, por don 
Teodoro Cansí Casaus.

Zaragoza. Tip. de G. Casañal. 1912,— 
8.® con 43 págs. (520.)

86.072.—Flors de cingle, por D. Casiano 
Casademont y Busquets,

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. de 
12 hojas. (7.729.)

36.073.^E1 canto de unas ftores.-^Fau-
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ta^fa de concierto para piano, por don 
HSeido Marco Luna.

Madrid. Fuentes y Asenio. 1912.—Fol. 
oon 8 págs. y port. (22.084.) >

86.C74.—¡¡iOléllI Paso doble, dedicado á 
Gallito III.—Letra de D. Luis Ferreiro.— 
Música de D. Antonio Sánchez Jiménez.
' Madrid. Óalo, de Santamaría. 1912.— 

Foi. con 8 oágs, y port. (22.085.)
36.075,—Keflr y Yoghurt.- Keflrógeno, 

pqr D. Matías García y García.
Barcelona. A. Artir. 1912.—16.® apais., 

S2 y port. (7.730.)
36.076.—Mnemoteonografía.—Arte grá

fico del cultivo y desarrollo de Ja Memo
ria, ó sea Ideografía mnemotémioa y  
mnemónica genorai, por D. Ramiro Ros 
Báfales.

Madrid. Imp. de los Hijos de Gómez 
Fuéntenebro. 1912.—4.® con 177 páginas.
i(78,)

36 077.—Guía del Maestro de Primera 
enseñanz*?.—Libro de consultas..., por 

^̂ oan González Román.
Se ' îlla. Imp. particular de La Revista. 

1912.- “B.® con 143 págs. (852.)
36.07'B.—Flors de cingle, por D. Ignacio 

Igleaias y Pujadas.
Baroe/ort. Típ. cL'Avenga. 1912.—8.® 

étm 162 pág». y 4 de índ. (7.731 )
J36.079.—Pftí^aíiempoa.— Nueve compo

siciones t-u s tó e ? .—1.® ¡No juguéis con 
alamor!—2 . El pájaro.—3.®̂ La pi<̂ za de 
guitarra.—4.® Fruta no prohibí - a (la ba
nana)*—5.*̂  La caída. Csncioneta.—6.® Pa 
Tt nera. Pasodoble.—7.̂  De chilenita. Ha- 
Vb&nera.—8® La cantinera.—9.® Marcha. 
«iVrCüS», por D Joaquín Zsmacois y Za-

Ejrmptar manuscrito.—Fol. apsis. ccn 
áápág;'>*(7-'7a2)

3tí.übt̂ *“~i^tiías tGaliofa^—La G^ruíía.
O-xiiit y vistas, por D. Jobó Pañis-
^Serrano» ^  ̂ _

Oorufls. li.-’P- y Fotpgrab. de Ferrar. 
a9l2.-^8.“ prou 00“ 8í págs. y ue plano.

^^6?081 —Albnm «Las Rosas». Canoiones 
Yjav» canto y piano-—*La sandía. ¡Jesús, 
flae horrorÍ.-La CL'wUata en Tánger,— 
JBirSütto... reQue... fon.—La caramelers. 
;No «e «íterna.—La «sooplétísta.—Eí mozo 
'de plaza.—Los maldUos celes.—Al tupi. 
El Pollo y la FloristS, por D. Bsldomero 
iMartín AriaS- ■ -
7 EjíiEuplar miíiiriscntc#—'FoJ. apaíssdo 
On n i  i  págs (22.086.)

¿ 6.082.—Especwlización de la onseñan- 
ze o.’? las Escuelas graduadas. Diecurso.*. 
de 0/Antbriio RHano Jiménez,

SeviÍAa* Imp. y Lib. de Eulogio de las 
JĤ Tasl Í9Í2.—8.® con 22 págs, (853)

Sfi OBŜ —Diez compoBÍcioníB breves.— 
Si sí| nc I Bd (couplet).—Nifia compla
c ien te  (^wpieO.—La falúa pantalón (oou- 

V—Loló (ccnpfei duetto).—Bere bere- 
hAren ^enal (voü>la?).--La milonga (dan* 
‘A’i) —jLi BaoaTatá (liCupieí).—I¿a ribereña 
4 de THana. (tiedUaiyie).—El
^ové (cit''0 '̂lei)r por D José Giiix Lládó, 
i manuacriiO^Foii Cnn 22 pá
ginas. (7.733 >

^6.084.—Oi g*"niz«ción de los R^gístrós 
de Policía y explicación bol sistema Mo- 
«sotJaatUai  ̂por 0 . José Jiménez Jerí̂ z.

Madrid.!^ de Viuda de A. Alva 
m . 19Í2.—8.® con 56 p ágs. (22.087 )
736 085.—Toaoro de ia .Lengua cas tell a- 

n«.- -̂Orígtbir y yidá del lenjíTuaje.-Lo que 
dicen las paífbras.—Silbaifif̂ '** (segunda 
p^rte). Tomo JX, £1 L^ñgm\ét D. Ju* 
j/o  Cej’idor y Frí^ucí?.

M»íttid« Jaim»' Katós. 1912.—4.® cotí yi 
719 y una coiofóo. (22,088.)

3 6 t^0 t—i’eportorio de baii»bit:S para 
ftirqu .̂s'a.—El GineaJlJo, vais.—La Porte
ra, mazurKa.-*-íyi*

gera, polka.—Los Saltimbanquis, schotis, 
¡Victoria!, danza.—El Oosquillero, vals.— 
Jota, por D. Pedro Valla Darán.

Barcelona. Lit. M, Herau. 1911.—FoL 
apais. con 40 hojas. (7.734.)

86.087.—Elementos de Lógica, por don 
Eloy Rico y Rodríguez.

Falencia. Imp. y Lib. de Gutiérrez, Li- 
ter y Herrero. 1911,—8.® con 77 págs. y 
2 de índ.
- 36.088.—Personajes, personas y perso
nillas que corren por Jas tierras d ? am
bas Castillas.—Tomo I, porD.Li;:¿5 Mon* 
toto y Rautmstrauch.

Sevilla. Icnp. de «El Corroo de Anda
lucía». 1911.--8.® may. con xv 312 págs. y 
2 de índ. y errat. (855 )

36-089.—Santa Rita de Casia (repro
ducción fotográfica de una escultura), por 
D. Manuel Domingo Peris.

Barcelona. Fot. del autor. 1912.—Una 
hoja de 13 por 8 cent. (7.735)

36.090.—Atlas geográfico de España y 
Portugal, por D. Bfnito Chías Oarbó.

Barcelona. Martín y Bañó. 1911.—Un 
tomo de 9 por 15 cent, con 68 hoja» 
(7.736.)

36.091.—Atlas geográfiao ibero am^ri 
cano.—Fortugsf, Peiú, Méjico, por D. Be 
nito Chías Carbó.

Barcelona. Imp. «Atlas Geográfico». 
1906 á 1911.—Fül. maj, con 88 hujas 
(7.7S7.)

36.092.—Atlas geográfico pedagógi co de 
Etpañ^.—Colección de mapas de Iss pro
vincias y  posesiones españolas, por don 
Benito Chías Carbó.

Barcelona. Imp. «Atlés Geográfico». 
1909 á 1911.—Fol. apais. 334 págs. (7.738.)

30.093. — Diccionario guía del viajero 
militar, por D. Eaibino Vázquez Caste
llanos.

Santiago de Oompóstela. Tip. de «El 
Eco de Saníiagc». Í911.—32.® con viii393 
págf. y 2 de errat. (52.)

36.094.—Balística exterior. — Texto y 
tabeas, por D. Atanasio Torres Martín.

S.govia. Imp, de Félix Rueda. 1912.— 
4.® con III 536 el texto y 109 1 de índ. y 
dos láme. J»s tablas. (62.)

36.005.—B'ograíía del Beato Simón de 
Rojssí, por D. Valentín G. de la Fuente.

VaUadolid. Imp. del Colegio tíanlisg ), 
1912.—8.® con xíx 200 págs., 6 do índice y 
colofón, (293.)

86.096.—D. Alberto Rodríguez de L^sía. 
Conferencia ilustrada con documento» y 
cartas iné litas acerca de su vida y de sus 
obras, por D. Manuoí Chaves y Rey.

Sevilla- Tin. El Mercantil Sevillano. 
1912.—4.® con 124 págs. y una de colofón, 
(855.)

86.097.—Amar y anfrir, por P. Castor 
de Aira Barrera. /

Lugo.—Tip. del Sucesor de Á. Villama- 
rín (Antonio Suáréz). 1912.—8.® con 51 
págg. (29.) . ,

36.098.—Algebra para uso de las Es* 
cuelas Norináles, de D.®̂ Rafatla García 
y García y D, Agua íu Fernández García.

Badajoz, Tip; y  Lib. de A. , Arqueros, 
con 138 ;

86.099. Arf tndét
.'•helftg Normales, de D.® Rafsela Ge reía y 
Gtrcí# y D.- Aguatlh Fernández García, 

Badajoz. Típ. y Lib» de Antonio Ar 
queros. 1912.—8 ® con 348 págg,, 11 deín- 
dicft'programa y una de erratas (1281 

Jg.ldO .— Manahtialés de la Paz. por don 
Manui^ Navarro Murillc. i 

Barcelona* P^dro TolL imr>, 1912.—8.® 
con 43 págí. y (7 7̂ *̂)

36aOL” Gramlt'Vca'de la l.íngpa J ||i ' 
na» de D. EnríqKíe B '

yaUadolid. Tip. y Casa EdUorlai CueSr 
tjí« |912.—8.® con 503 págs. (294.)

da letra cursi

va, reproducido directamente del original 
por el procedimiento del fotograbado, 
para ¡a primera enseñanza,—Cuadernos 
uno al ocho, por D. Eagenio García Ruiz 
y  Moros.

Cádiz. Litografía Gaditana. 1912.—8.® 
apais. con 8 hojas cada cuaderno. (228.)

36.103.—Himno á la Independencia Es
pañola, escrito á cinco voces y coro de 
niño» á gran orquesta y banda. Para pia
no (y voces Jíbitum).—Letra de D. Ser
vando Camuñez.—Música de D. José Gál* 
vez y Ruiz.

Valencia, S. A. Casa Dotesio. 1912.=— 
Fol, con 23 págs. y port. (229,)

86.104. —Manual de ajedrez para uto dé 
los principiantes. — Tomo I. Parte 1.* 
Preliminares. — Parte 2.* Estrategia. —• 
Tomo II. Parte 3.®̂ Aperturas —Parte 4,* 
Finales.—Tomo III. Parte 5.̂  Problemas, 
Parte 6.® (última), miscelánea, por D. José 
Pñluzte y Lucena.

Barcelona. Hijos de Palucíe. 1905vl911 
y 1912.—4.® con 425 págs. el primero  ̂285 
el segundo y 387 y una de colofón el ter
cero. (7.740.)

36 105.—La fuerza del débil.—Comedia 
en tres actos de D. José Gutiérrez Mácía.

Vélez Málaga. Imp. de José del Corral 
Villar. 1912.—4.® con 53 págs. (189.)

36.106.—Estadio de las lenguas: Espa
ñol Francé?!.—1.® v 2.® grado, por D. Ber
nardo Píñdro Barro.

Corim .̂ I up. y Pap. de F. García Iba- 
rr». 1912.—4.® coií 52 p:̂ gs. (188.)

36.107.— «Favorita mart»». — Canción. 
Tiempo d « paso d« ble. Letra de D. Jesúf 
Pernas Pér̂ >z.—Múnoa de D. Antonio 
González Hernández.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may, con 4 
hojas. (22.089.)

36.108.—«Del arrabal».—Jota. Letra dé 
D. Jesús Pernas Pérez.—Música de dOíi 
Antonio González Hernández.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 2 
hojas. (22.090.)

86109.—Manual del Ajustador, Torne
ro y Forjador.—Tomo I. Elementos de 
ajuste, torno mecánico y forja.—Tomo II. 
Tí enología. Materiales de construcción 
de las máquinas. Ajuste,—Tomo III. Tec
nología. Torno mecánico. Forja. Por A. 
Liegeart.—Traducido de la segunda edi
ción francesa por D. Bartolomé Qerro y  
Acuña.

Madrid, Est. tip. de los Hijo» dé F. Mar
qués. 1911 1912.—8,® con 119 págs. el 1.®; 
147 y una de índ, el 2.®, y  138 y una do 
índice el 3.® (22.091.)

86.110.—Puentes de hormigón armado. 
Guía teórica y práotioa. por 0. Kerstoní— 
Traducida directamente de la segunda 
edición alemana por D. Pablo Orriér 
Aubry," ? ■ .

Madrid. Imp. de «Gaceta Administrati
va*. I912.r*-4.^cpn 496 págs. /22.092.)

36J 11. — Cólección de bailabléíí.—La 
vida enferma... Americana, Pablín. Vals. 
Cefita.Polka;-^ Adiós, Ronda. Faso- doble. 
La Cautiva. Mazurka, dp D. Ramón de 
San José Regondo.

Ejemplar manuscrito.-Fol, apáís, ton 
6 hrjaa (22.093.) ■

36.li2¿-^Coiección de übras musiéalés: 
Número L «Dn día de bo da»vPolkai--^ú? 
m^ro 3> «Sígueítie», Mazurka.—Námeio 3- 
«El maleta». Páao-doble.—Número 4. «Rp- 
sikhacíóh»  ̂ #aaó ddblé.^^ 8? <A 
k s  campos».. Paso-^dobie^^lSffl^
« Sq ñ ando co a tqrriñsAl  horada galle
ga, de b. Román de San José Redondo.

Ei m  piar manuscrito.—Fol,.iÍQay.rcpn 9 
hojás, (22.094.) " t :

'■ - ‘ : V-

Madrip.—Efit. Tip. “ Sucesores de Elvadeneyf»*' 
Paseo Vicente, ^


